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NFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, en el cual la 
parte demandada, otorga poder al Dr. Jesús Charris Ortiz.  Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 30 de marzo de 2023. 

                     SALUD LLINAS MERCADO 
                       SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES. 
Barranquilla, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Observa este despacho que fue allegado memorial que consiste en poder de la parte 
ejecutada., HUGO  VILLALOBO  BENITEZ con  Cedula  de  Ciudadanía  No.  72,  048.103, 
se reconocerá personería al Dr. JESÚS CHARRIS ORTIZ, de conformidad al Art. 75 del 
C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. JESÚS CHARRIS ORTIZ, identificado con C.C 
72.048.103 y T.P 47.409  C.S de J., como apoderado de la parte ejecutada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
 
 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba

Juez
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